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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

lunes, veintiséis de mayo del dos mil tres; ante mí, doctor JAIME AILLON ALBAN, 

E, Notario Cuarto del cantón Quito, comparece el señor Carlos Romeo Vera Meneses, a 

nombre y en representación de la compañía de Responsabilidad Limitada FLORES DE 

| ra MONICA FLORM CIA. LTDA. en su calidad de Gerente General y como tal 

o Representante Legal, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía celebrada el veintitrés de mayo del.dos mil tres, conforme consta 

.j del Nombramiento y Acta que se adjuntan como habilitantes a esta escritura.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocerles doy fe; bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo-a la minuta 

y me entrega, cuyo tenor es el siguiente:- “SEÑOR NOTA RIO:- En el     [lili orcdico os e 
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Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Conversión y 

Reforma de Estatutos Sociales, de conformidad con las siguientes cláusulas:- PR IM E 

R A.- COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la presente escritura de 

Conversión y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDA., el señor Carlos Romeo Vera 

Meneses, a nombre y en representación de la compañía de Responsabilidad Limitada 

FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada el veintitrés de mayo del dos mil 

tres, conforme consta del Nombramiento y Acta que se adjuntan como habilitantes a 

esta escritura.- El compareciente es ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, mayor 

de edad, hábil y capaz para contratar y obligarse.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en Quito-Ecuador.- S E G UN D A.- ANTECEDENTES.- 

a) Por escritura otorgada en la ciudad de Quito, el catorce de abril de mil novecientos 

noventa y nueve ante el Notario Cuarto de Quito doctor Jaime Aillón Albán, legalmente 

inscrito en el Registro Mercantil de este cantón, el tres de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada FLORES DE 

MONICA FLORM CIA. LTDA., con un capital integramente suscrito y pagado de 

cinco millones de sucres, dividido en cinco mil participaciones sociales de mil sucres de 

valor cada una, cuyos socios fundadores fueron: Señor Carlos Romeo Vera Meneses 

titular de cuatro mil novecientas participaciones sociales, señor Nilo Vera Meneses 

titular de cincuenta participaciones sociales; y, señor Carlos Fetnando Vera Zambrano 

- :" titular dé cincuenta participaciones sóciales.- b) Posteriormente- pof: escritúra pública . 7. 

otorgada el cinco de abril del dos mil dos ante el Notario Cuarto de Quito; doctor Jaíme. o 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

DoyL 

  

NOTARIA 

CUARTA . 

Aillón Albán, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de esfk cantón, consta que el 

socio señor Carlos Vera Meneses cedió la totalidad de sus parfigipaciones sociales a 

favor del señor Nilo Vera Meneses, cuyo capital social cuedó conformado así: Señor 

Nilo Vera Meneses titular de cuatro mil novecientos cincuenta participaciones sociales; 

y, el señor Carlos Fernando Vera Zambrano titular de cincuenta participaciones 

sociales.- c) Con fecha veintitrés de mayo del dos mil tres se celebró la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada FLORES DE 

rn MONICA FLORM CIA. LTDA., por medio de la cual resolvió por unanimidad 

convertir el capital social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, así como también aumentar el capital de cinco millones de sucres es decir 

doscientos a mil dólares y reformar los estatutos sociales de la compañía, todo de. 

. 
. 

conformidad con lo expresado en el acta que se inserta a continuación: ACTA DE LA 

- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIA 

VIERNES VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRES- En la ciudad de 

Quito el día de hoy viernes veintitrés de mayo del año dos mil tres siendo las diez horas 

del día se reúnen en las instalaciones de la compañía localizada en el sector La Rivera, 

via a Guangopolo tras complejo Los Cipreses de esta ciudad, las siguientes personas: El 

   
señor Nilo Vera Meneses titular de cuatro mil novecientas cincuenta participac: j 

] 
i 

sociales de un mil sucres de valor cada una; y, el señor Carlos Vera Zambráno titular de: 

cincuenta participaciones sociales de un mil sucres.- Preside esta Junta el Presidente de 

la compañia señor Caros Vera Zambrano y como Secretario el señor Gerente General . 

Carlos Romeo Vera Meneses.- El Presidente solicita al Secretario constate el quórum y 

ye orden del día. El Secretario informa que se encuentra presente el cien por ciento del 
PEO 
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capital social de la compañía y los puntos a tratarse es: UNO. Conversión del Capital 

Social de la Compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- 

DOS. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- El Presidente de conformidad con 

la ley declara instalada la sesión por cuanto se encuentra presente el cien por ciento del 

capital social y pone a consideración de la Junta los puntos del orden del día. La Junta 

por unanimidad aprueba tratar todos los puntos.- UNO.- CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Toma la palabra el señor Gerente 

General de la compañía y expone que según la Ley para la Transformación Económica 

del Ecuador, expedida el ocho de marzo del dos mil, publicada en el Registro Oficial - 

número treínta y cuatro del trece de los mismos mes y año, todos los valores nominales 

de las participaciones “sociales que se encontraban expresados en sucres, deberán 

transformarse a su equivalencia ca dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por 

lo que propone se realice la conversión en los términos antes expresados, es decir que 

los cinco millones de sucres pasen hacer doscientos dólares y que cada participación 

social sea de un dólar de valor cada una, La propuesta es acogida por unanimidad, por lo 

que al efecto el cuadro de distribución del capital social, de las participaciones en que se 

  halla distribuido y sus respectivos porcentajes quedaron así: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Y PAGADO 

Sr. Nilo Vera Meneses US $ 198 198 98 % 

Sr. Carlos Vera Zambrano 2 2 2 % 

TOTAL: US $ 200 200 - 100 % 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA Dos d0o? 
CUARTA 

DOS.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAMUTOS.- Toma la 

palabra el señor Gerente General de la Compañía y dice: Que es nficesario recapitalizar 

a la compañía y propone que por lo menos el mínimo de capital sogial debería ser mil 

dólares.- Toma la palabra el señor Nilo Vera Meneses y dice que está dispuesto a 

aportar en numerario la cantidad de ochocientos dólares norteamericanos.- La Junta por 

unanimidad aprueba el aumento de capital de la compañía de los doscientos dólares a 

mil dólares, es decir un aumento de capital de ochocientos dólares con pago en 

numerario y en efectivo y que en este momento el señor Nilo Vera Meneses entrega.- 

Asimismo, el Presidente manifiesta que es imperativo reformar los estatutos sociales en 

lo que tiene que ver con el capital social.- La Junta por unanimidad aprueba reformar el 

Artículo Sexto del capital social y que en adelante dirá: “ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es de mil dólares dividido en mil 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, iguales, acumulativas e 

indivisibles”.- La Junta delega en forma expresa al Gerente General de la Compañía 

para que se presente al otorgamiento de la escritura de conversión, aumento y reforma 

de estatutos sociales y para que realicen todas las gestiones necesarias hasta la completa 

legalización.- Por no tener más que tratar, el señor Presidente levanta la sesión a las 

catorce horas, no sin antes solicitar a Secretaría, proceda 'a redactar el acta 

correspondiente, quien así lo hace.- Reinstalada la asamblea, el señor Secretario lee en 

voz alta a los socios el contenido íntegro del acta y la misma es aprobada por 

unanimidad en todas y cada una de sus partes sin modificaciones y con un voto de 

aplauso.- Se declara terminada la sesión por haberse tratado todos los puntos del orden 

del día y se la levanta firmando para constancia todos los socios que representan el cien 

po cien del capital social.- (firmado) Sr. Nilo Vera Meneses, socio.- (firmado), Sr. 
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Carlos Vera Zambrano, Presidente-Socio.- (firmado), Sr. Carlos Vera Meneses, 

Secretario-Gerente General.- CERTIFICO la autenticidad y legalidad de todo lo actuado 

en esta acta.- Quito, veintiséis de mayo del dos mil tres.- (firmado) Sr. Carlos Vera 

Meneses, Gerente General-Secretario. (Hasta aquí el acta).- T ER C E R A.- 

CONVERSIÓN, AUMENTO Y REFORMA DE ESTUTOS.- Con estos 

antecedentes el señor Carlos Romeo Vera Meneses, a nombre de la compañía de 

Responsabilidad Limitada FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDA. debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria transcrita anteriormente, declara: a) 

Convertido el capital social de la compañía de cinco millones de sucres a doscientos 

dólares norteamericanos, además convertido el valor de cada acción de mil sucres a un 

dólar de valor cada una.- b) Que aumenta el capital social de la compañía de doscientos 

dólares a mil dólares, es decir un aumento de ochocientos dólares, los mismos que han 

sido pagados en numerario y en dinero en efectivo por parte del socio de la compañía 

señor Nilo Vera Meneses, dinero que se encuentra contabilizado en la compañía.- c) 

Que los valores de los datos aquí consignados son reales y verídicos y que la compañía 

no tiene contratos con el Estado y con ninguna de sus instituciones.- d) n vista de la 

conversión y aumento de capital, se reforma el artículo quinto de los estatutos sociales 

que en adelante dirá: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social 

de la compañía es de mil dólares dividido en mil participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una, iguales, acumulativas e indivisibles”.- d) con la conversión, aumento y 

  reforma de estatutos que anteceden, el capital social queda así: 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL  PARTICIPA- 

ANTERIGR — CAPITAL NUEVO CIONES 

Sr. Nilo Vera Meneses US $ 198 800 998 998 

Sr. Carlos Vera Zambrano 2 2 2 

TOTAL: US $ 200 US$800 US $1.000 1.000 

  
  

   



     
DR. JAIME AILLON ALBAN 

SA A A, 
ER Tos uo 'á 

NOTARIA 
CUARTA . 

CUARTA. El acuerdo para la conversión, Aumento y RelPima de Estatutos fue 

adoptado por los socios en forma unánime, los socios son de naciopálidad ecuatoriana.- 

Q UIN T A.- Se sentará razón de esta escritura al margen de la matriz de constitución 

de la Compañía celebrada el catorce de abril de mil novecientos noventa y nueve ante el 

Notario Quinto de esta ciudad de Quito y en su inscripción en el Registro Mercantil.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento público”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

O pública con todo su valor legal y que los otorgantes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que esta firmada por el doctor Fernando Robalino Silva, afiliado al 

" Colegio de Abogados de Quito, bajo el número seis mil cicato sesenta y tres).- Para la 

: celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del Caso; y, leída 

que fue a los comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

(FIRMADO) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIADE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDB.”, CELEBRADA EL 

DIA VIERNES VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑADOS MIL TRES 

En la ciudad de Quito el día de hoy viernes veintitrés de m del año dos mil tres 
siendo las diez horas del día se reúnen en las instalaciones de la compañía localizada 
en el sector La Rivera, via a Guangopolo tras complejo Los Cipreses de esta ciudad, las 
siguientes personas: El señor Nilo Vera Meneses titular de cuatro mil novecientas 

cincuenta participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una; y, el señor 

Carlos Vera Zambrano titular de cincuenta participaciones sociales de un mil sucres.- 

Preside esta Junta el Presidente de la compañía señor Caros Vera Zambrano y como 
Secretario el señor Gerente General Carlos Romeo Vera Meneses.- El Presidente 

solicita al Secretario constate el quórum y el orden del dia. El Secretario informa que 
se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía y los puntos a 

tratarse es. 

UNO. Conversión del Capital Social de la Compañía de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica. - 
DOS. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- 

El Presidente de conformidad con la ley declara instalada la sesión por cuanto se 
encuentra presente el cien por ciento del capital social y pone a consideración de la 
Junta los puntos del orden del dia. 

La Junta por unanimidad aprueba tratar todos los puntos.- 

UNO.- CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañía y expone que según la Ley 
para la Transformación Económica del Ecuador, expedida el ocho de marzo del dos 
mil, publicada en el Registro Oficial número treinta y cuatro del trece de los mismos 
mes y año, todos los valores nominales de las participaciones sociales que se 
encontraban expresados en sucres, deberán transformarse a su equivalencia en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que propone se realice la conversión en 
los términos antes expresados, es decir que los cinco millones de sucres pasen hacer 
doscientos dólares y que cada participación social sea de un dólar de valor cada una. 

La propuesta es acogida por unanimidad, por lo que al efecto el cuadro de distribución 
del capital social, de las participaciones en que se halla distribuido y sus respectivos 
porcentajes quedaron asi:   

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Y PAGADO 
Sr. Nilo Vera Meneses US $ 198 198 98 % 

Sr. Carlos Vera Zambrano 2 2 2 % 

TOTAL: US $ 209 200 100 %



  

DOS.- A UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Toma la palabra el señor Gerente General de la compañia y dice: Que es necesario 

recapitalizar a la compañía y propone que por lo menos el mínimo de capital social 

deberia ser mil dólares. - 

Toma la palabra el señor Nilo Vera Meneses y dice que está dispuesto a aportar en 
numerario la cantidad de ochocientos dólares norteamericanos.- 

La Junta por unanimidad aprueba el aumento de capital de la compañía de los 
doscientos dólares a mil dólares, es decir un aumento de capital de ochocientos dólares 

con pago en numerario y en efectivo y que en este momento el señor Nilo Vera Meneses 

entrega.- 

Asimismo, el Presidente manifiesta que es imperativo reformar los estatutos sociales en 
lo que tiene que ver con el capital social.- La Junta-por unanimidad aprueba reformar 

el Artículo Sexto del capital social y que en adelante dirá: 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
mil dólares dividido en mil participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 
iguales, acumulativas e indivisibles”.- 

La Junta delega en forma expresa al Gerente General de la Compañía para que se 
presente al otorgamiento de la escritura de conversión, aumento y reforma de estatutos 
sociales y para que realicen todas las gestiones necesarias hasta la completa 
legalización.- 

Por no tener más que tratar, el señor Presidente levanta la sesión a las catorce horas, 

no sin antes solicitar a Secretaría, proceda a redactar el acta correspondiente, quien 
así lo hace.- 

Reinstalada la asamblea, el señor Secretario lee en voz alta a los socios el contenido 
integro del acta y la misma es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus 
partes sin modificaciones y con un voto de aplauso.- 

Se declara terminada la sesión por haberse tratado todos los puntos del orden del día y 
se la levanta firmando para constancia todos los socios que representan el cien por 
cien del capital social.- (firmado) Sr. Nilo Vera Meneses, socio.- (firmado), Sr. Carlos 
Vera Meneses, Presidente-Socio.- - rmado), Sr. Carlos Vera Meneses, Secretario- 
Gerente General. - e 

CERTIFICO la autenticidad y legalidad de todo lo actuado en esta acta.- Quito, 
veintiséis de. ma ro debdos mil tres.- 
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Quito, a 06 denrgostrde 1999 

SR. 
CARLOS ROMEO VERA MEMESES 
PRESENTE 

De ni consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la junta Extraordinaria y Universal de la Compañía 
Limitada FLORES DE MONICA, “FLORM CÍA. LTDA.” , celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de clegltle a usted GERENTE GENERAL y representante Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la COMPAÑIA pa el perfodo estatuario de cinco años contados a partir 
de la Inscripción del presente Nombrarmiento. 

Sus atribuciones constan en el Artículo Vigésinw Séptimo de los Estatutos de la Sociedad 

La COMPAÑIA LIMITADA FLORES DE MONICA “FELORM CIA. LTDA.”, se constlluyo 

mediante escritura pública celelvada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. JAIME 
AJLLON ALBAN, el 14 de Alcid de 1999, Inscrita legalmente en el Registro Mercantlj de 

, Heate Cantón, el 3 de Agosto de 1099, 
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5R. CÁRLOS za ANDO VERA ZAMBRANO 
PRESIDENTE 
€.C17008429-=8 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En esta focha acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la COMPAÑIA LIMITADA FLORES DE MONICA “FROM CIA. LTDA.” y 
entro en inmediata posesión. 
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Con fecha 11 de Agosto de 1999, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, otorgado por FLORES DE  MONICA 
FLORM CIA. LTDA., a favor de CARLOS ROMEO VERA MENESES .- Quito, a tres 
de junio del dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL G SCA 
[REGISTRADOR ERCANTIL 

EL CANTÓN QUITO 
mgc.- 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES ..... 
Se otorgó ante mí y en la fecha que consta e en fe de ello confiero 

ada en Quito, hoy 
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NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

“e. Jaime Aillón Albán Ds Quo 
Quite Ferador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución No. 04.04.1J. 1261, de 

veinte y seis de marzo del 2004, por la cual El IN TENDENTE 

DE” COMFAÑIAS DE QUITO, APRUEBA la presente escritura de 
CN mM CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDA.., 
izo de la misma. En Quito, hoy dia 
de marzo del año dos mil cuatro.” 
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DR. JAIME AILLON ALBAN Do 
dor 

  

NOTARIA.  .ZON:z Tomé nota de la presente escritura pública de 
CUARTA CONVERSION, AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

aprobada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO... mediante 

resolución No.04.0.1J. 01261, de veinte y seis de marzo del año 

dos mil cuatro, al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañia de responsabilidad limitada «AFLORES DE MONICA 

FLORM CIA. LTDA... otorgada ante mi, el catorce de abril de mil 

novecientos novesta y Bay € Quito, hoy día MIERCOLES TREINTA 

Y UNO DE_MARZIV/ 22005 MIL CUATRO. . Y Ss S otaría $        

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 
CERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de marzo del 2.004, bajo el número 1719 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1314 del Registro 
Mercantil de tres de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2976, Tomo 130.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certifisadasda, la Escritura Pública de AUMENTO DE        

            

    

FLORM CIA.LTDA.", 

Distrito Metropolitano de 

lo dispuesto en el Af 
establecido en el D 

ordena la Ley, sig 

018139.- Quito, a 

RG/Ig.- 

 


